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RESOLUCION DE CONTRATACION ASOCIADA A CONVENIOS, CONTRATOS 

Y PROYECTOS DE I+D 

CONVOCATORIA CONTRATO LABORAL 1: PROYECTO «Desarrollo de 

electrolizadores SOEC para producción de hidrógeno y su integración en 

procesos industriales» SN-2455/0/2024 – H2ENRY CDTI CERVERA 2023 – 

CER-20231027 

D. Alfredo Iranzo Paricio, Investigador principal del proyecto titulado “DESARROLLO DE CELDAS 

Y STACKS DE ELECTRÓLISIS SOEC (SOEDEV)” de referencia interna SN-2455/0/2024, examinada 

la documentación presentada por los candidatos que se relacionan a continuación a la 

convocatoria de contrato laboral publicada en fecha 5 de abril de 2024 

• Dña. Laura González Morán 

 

Y según los siguientes criterios de valoración: 

Requisitos: 

• Estar en posesión del título de Ingeniería Industrial, Ingeniería de la Energía, 

preferentemente con título de Máster. 

• Experiencia demostrable en simulación CFD (preferentemente ANSYS-FLUENT) de 

sistemas electroquímicos. 

• Nivel alto de inglés 

Valoraciones adicionales: 

• Conocimientos demostrables de sistemas electroquímicos (electrolizadores, pilas de 

combustible). 

• Capacidad para publicar artículos en revistas indexadas de alto nivel de impacto. 

Resuelve proponer la contratación de Dña. Laura González Morán 
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En Sevilla 11, de abril de 2024  

 

Fdo.: Alfredo Iranzo Paricio 

Investigador Principal. 
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